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ORGANISMES INTERNACIONALS 

Consell d’Europa 

Carta Social Europea (revisada) 

Part I 

Las Partes reconocen como objetivo de su política, que habrá de seguirse por todos los medios 
adecuados, tanto de carácter nacional como internacional, el establecimiento de las condiciones en 
que puedan hacerse efectivos los derechos y principios siguientes: 

14 Toda persona tiene derecho a beneficiarse de servicios de bienestar social. 
 
16 La familia, como célula fundamental de la sociedad, tiene derecho a una adecuada 
protección social, jurídica y económica, para lograr su pleno desarrollo. 
 
17 Los niños y los adolescentes tienen derecho a una adecuada protección social, jurídica y 
económica 
 

Part II 

Las Partes se comprometen a considerarse vinculadas, en la forma dispuesta en la Parte III, por las 
obligaciones establecidas en los artículos y párrafos siguientes. 

Artículo 16 Derecho de la familia a protección social, jurídica y económica  

Con miras a lograr las condiciones de vida indispensables para un pleno desarrollo de la familia, 
célula fundamental de la sociedad, las Partes se comprometen a fomentar la protección 
económica, jurídica y social de la familia, especialmente mediante prestaciones sociales y 
familiares, disposiciones fiscales, apoyo a la construcción de viviendas adaptadas a las necesidades 
de las familias, ayuda a los recién casados o por medio de cualesquiera otras medidas adecuadas. 

Artículo 17 Derecho de los niños y adolescentes a protección social, jurídica y econòmica 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de los niños y los adolescentes a crecer en un 
medio que favorezca el pleno desarrollo de su personalidad y de sus aptitudes físicas y mentales, 
las Partes se comprometen a adoptar, bien directamente o bien en cooperación con las 
organizaciones públicas o privadas, todas las medidas necesarias y adecuadas encaminadas: 
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a. a garantizar a los niños y adolescentes, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
progenitores, los cuidados, la asistencia, la educación y la formación que necesiten, en 
particular disponiendo la creación o el mantenimiento de instituciones o servicios 
adecuados y suficientes a tal fin; 

b. a proteger a los niños y adolescentes contra la negligencia, la violencia o la explotación;  
c. a garantizar una protección y una ayuda especial por parte del Estado a los niños 

adolescentes que se vean privados temporal o definitivamente del apoyo de su familia;  
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a garantizar a los niños y adolescentes una educación primaria y secundaria gratuita, así como a 
fomentar la asistencia regular a la escuela.  

https://rm.coe.int/CoERMPublicCommonSearchServices/DisplayDCTMContent?documentId=090000168047e013

